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FONDO PARA EL MODELO DE ASIGNACIÓN ADICIONAL AL SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO, 
DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES (DISTRIBUCIÓN POR LA FÓRMULA CUPIA 

CON PARTICIPACIÓN DE SEP Y ANUIES) 
INFORME PROGRAMÁTICO Y FINANCIERO 2008 

 
El desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad de Guadalajara (UdeG) se ha 
visto afectado por las condiciones cambiantes de un entorno social político y económico  
sumamente complejo y que se transforma de una manera que ha superado la capacidad 
de adaptación y cambio de la propia institución. 
 
En este sentido, las demandas realizadas a la UdeG como principal proveedora de 
servicios educativos en el nivel medio superior y superior en el estado de Jalisco, exceden 
con mucho sus capacidades, principalmente en lo que refiere a la absorción en el nivel 
licenciatura.  
 
En la UdeG la manera como se integran los recursos financieros de la Institución es la 
siguiente: subsidio federal, subsidio estatal e ingresos autogenerados, clasificándose los 
dos primeros rubros en ordinarios y extraordinarios. 
 
Los extraordinarios son recursos adicionales a los asignados que se obtienen de la 
federación, del Estado, y de diversos organismos públicos y privados, para financiar 
proyectos específicos en base a convocatorias. Por lo general, estos recursos no son 
regularizables y deben de ejercerse de acuerdo a bases y criterios previamente 
establecidos. 
 
Una vez identificados los montos iniciales a obtener por fuente, se realiza una asignación 
presupuestal inicial, para la cual se toman como base los recursos ordinarios (que son los 
recursos mínimos con que opera la institución y que también se conocen como 
“irreductible”); esta asignación se divide en dos rubros: servicios personales (sueldos y 
prestaciones del personal universitario) y gasto de operación. 
 
La presupuestación como estimación financiera para el ejercicio fiscal inmediato se 
elabora a partir de la consideración total de las operaciones de egresos e ingresos 
requeridos para desarrollar las funciones sustantivas y adjetivas de la Institución y se 
traducen en proyectos específicos de operación. 
 
Esto permite consolidar las acciones soportándolas en términos monetarios, tomando 
como referencia las necesidades prioritarias detectadas en un determinado período, 
conforme a los requerimientos vertidos en dichos programas. 
 
 
 En la “Tabla 1 Presupuesto de Ingresos y Egresos 2008 (ampliado) de la Universidad de 
Guadalajara”, se hace la distinción entre subsidio federal y estatal. 
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TABLA 1.PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2008 (AMPLIADO) DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

 

 
 

 
 
Los recursos federales otorgados por medio de la Secretaría de Educación Pública  (SEP) 
deben incidir en la mejora de la calidad de la educación superior, tal como se establece en 
los lineamientos de la Fórmula CUPIA para la aplicación de recursos del Fondo Modelo de 
Asignación al Subsidio Federal Ordinario.  
 
Ante la mejora en nuestros indicadores institucionales, la UdeG, como la institución  de 
educación superior mejor posicionada entre las universidades públicas, recibió la cantidad 
de $152,789,392.00 (ciento cincuenta y dos millones, setecientos ochenta y nueve mil 
trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) del Fondo para el Modelo de Asignación 
Adicional al Subsidio Federal Ordinario, de las Universidades Públicas Estatales por 
medio de la Subsecretaria de Educación Superior (SES) mediante oficio número 
500/2008-248 fechado el 18 de junio de 2008.  
 
Dichos recursos se ejercieron conforme se estableció en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos 2008 ampliado, de la siguiente manera: 
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TABLA 2 

RELACIÓN DE COMPROMISOS INSTITUCIONALES 
 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES RECURSOS 
Licencias de software y enlaces de internet 1 y 2 de la 
Red Universitaria 

 $                        15,204,300.00  

Examen de admisión      $                        18,573,000.00  
Contraparte institucional COECYTJAL    $                           3,000,000.00  
Desarrollo de la investigación y posgrado  $                        66,957,142.00  
Adquisición de material bibliográfico para bibliotecas de 
la Red 

 $                        19,559,220.00  

Programa de concurrencias financieras para la 
investigación y proyectos especiales emergentes 
(PROCOFIN) 

 $                           9,150,750.00  

Programa de Apoyo Financiero para Programas de 
Posgrado de Calidad (PROAPC) 

 $                        15,800,000.00  

Programa de estudios sobre la Universidad (PESU)  $                           1,200,000.00  
Acciones de Fortalecimiento del Posgrado (AFP)  $                           3,344,980.00  
  
Suma de recursos en la tabla  $                      152,789,392.00  
Monto asignado por la SEP  $                      152.789.392,00 

 Fuente: Presupuesto de Ingresos y Egresos 2008 ampliado de la Universidad de Guadalajara. 
 
Los compromisos institucionales adquiridos por nuestra casa de estudios se integraron 
con recursos del subsidio ordinario, así como del subsidio federal extraordinario. En 
particular, las acciones que contaron con recursos del Fondo para el Modelo de 
Asignación Adicional al Subsidio Federal Ordinario, de las Universidades Públicas 
Estatales fueron: Licencias de software y enlaces de internet 1 y 2 de la Red 
Universitaria, Examen de Admisión, Contra Parte Institucional COECYTJAL, Desarrollo de 
la Investigación y Posgrado, Adquisición de Material Bibliográfico para las Bibliotecas de 
la Red, Programa de Concurrencias Financieras para la Investigación (PROCOFIN), 
Programa de Apoyo Financiero para Programas de Posgrado de Calidad (PROAPC),  
Programa de Estudios sobre la Universidad (PESU), y Acciones de Fortalecimiento del 
Posgrado (AFP). 
 
La distribución de los recursos al interior de la institución se caracteriza por estar basada 
en decisiones consensuadas tomadas al interior de los diversos órganos colegiados de la 
Red Universitaria1, por tal motivo, antes de presentar la propuesta de presupuesto ante el 

                                                 
1 Colegios Departamentales para primer nivel de selección, Consejos de División Para el segundo nivel de selección, Consejo de Centro 
Universitario para el  tercer nivel de  selección y aprobación, Consejo de Rectores para  la  integración, Comisión de Hacienda para  la 
revisión estructural y el H. Consejo General Universitario para la aprobación final. 
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HCGU, se analizó en la sesión 242 del Consejo de Rectores, misma  que puede ser 
consultada en la página de internet que para tal efecto ha sido creada:  
 

 
Dirección electrónica: http://www.cr.udg.mx 
 
Las asignaciones que recibe cada una de las unidades académicas y administrativas han 
sido objeto de un proceso de escrutinio y ponderación y  deben ser ejercidas de forma 
transparente y de acuerdo a criterios bien establecidos. En apego a los lineamientos de 
transparencia, nuestra casa de estudios publica el ejercicio de su gasto en la página 
diseñada para ese fin: 

PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
WWW.TRANSPARENCIA.UDG.MX
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La Universidad de Guadalajara es una IES eficaz, transparente y apegada a derecho y 
además de ofrecer servicios educativos de calidad, tiene como finalidad lograr un uso 
cada día mas racional de los recursos de que dispone, sin descuidar la importancia de 
conducirse con estricto apego a las disposiciones que rigen su desempeño y la asignación 
de los recursos públicos que para tal fin recibe y administra, en aras de una norma de 
rendición de cuentas objetiva y sistemática, por lo que la sociedad mexicana en general y 
la jalisciense en particular deben tener la seguridad de que nuestra máxima Casa de 
Estudios realiza sus funciones sustantivas bajo el más estricto apego a la ley y con un alto 
sentido y compromiso social. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 


